
  

  

FORMULARIO SCS-1 
  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR A3L_ de DICIEMBRE de 1998 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 44584-87 

o No. A0'0030422 POTAL CA 5.000.000       

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
ateos 

RUC. 
E 

  

  
ARNES E Qe 

RAZON SOCIAL 

0990875545001 ALMUDAINA S.A. 
    aurea 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Art. 115 de la Ley de ; Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
  

  

  
  

  
    

    
  

  

  

  

  

OS DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO FEódigo de 
e ps nn OS : Cédula, RUC o nversión de Acciones o Aportaciones 

íNo. | Apellidos y Nombres Completos 1/  : Nacionalidad Pasaporte mjerce. 2/1 No, VALOR TOTAL 
1 EXPONGAMBAS S.A. . ECUATORIANO 0990649774001 : 1. ..3.769 | 3.769.000 
2 JUAN JAVIER ROMERO ALCIVAR ECUATORIANO (914335443 .. - 2 2.000 
3 ING. ALFONSO ROMERO CARBO ECUATORIANO 0902065721. po 3 3.000 
4 CECILIA QUEVEDO DE CALLEJAS ECUATORIANA 0908732175 1.225 ,1.225.000 
5 ING. ISIDRO ROMERO CARBO ECUATORIANO 0901442517. . : 1.000 
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Firma del representante legal 

GUAYAQUIL, ABRIL 30 DE 1999. 

Lugar y fecha de presentación 
  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S. A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29 

5.000.000       TOTAL 
  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


